RESUMEN EJECUTIVO: FEBRERO 2012
Ingresos del Gobierno Central Consolidado / Consolidated Central Government Revenues.


En febrero, los Ingresos del Gobierno Central Consolidado ascendieron a S/. 6 545 millones, registrando un crecimiento de 4.0 %
. 


Por su parte, las Devoluciones de impuestos totalizaron S/. 894 millones (según fecha de emisión, criterio de transacciones de caja), resultado que muestra un incremento de 38.4% respecto a su similar del año 2011. 
Ingresos Tributarios del Gobierno Central / Central Government Revenues


Los Ingresos Tributarios del Gobierno Central (sin incluir las Contribuciones Sociales) en febrero ascendieron a S/. 5 630 millones, registrando un crecimiento real de 4,1 % respecto de similar mes del año 2011. 

Los resultados obtenidos reflejarían la actividad de enero 2012 (PBI y demanda Interna habrían tenido un crecimiento moderado influenciado por la incertidumbre debido a los problemas de la zona euro, así como algunos conflictos internos) complementado por los resultados de las acciones de fiscalización y cobranza que viene desplegando la SUNAT. 

Cabe destacar que el presente año se esperan crecimientos más moderados en la recaudación acordes con las proyecciones que señalan lo mismo para la actividad económica y considerando también la existencia de un efecto estadístico ya que la comparación se efectúa respecto de un año de recaudación elevada como fue el 2011 y que incluso contó con algunas tasas impositivas más altas al menos durante el primer trimestre del año.


Los resultados de febrero se respaldaron en el crecimiento de los tributos internos (11,8%) y Contribuciones Sociales (0,6%). Con relación a los principales tributos, en febrero, el Impuesto a la Renta registró un crecimiento de 14,8% (Regularización creció 213,2%, Otras Rentas creció 28,2%, Renta de Primera categoría creció 19,5%, Quinta 18,9%, Tercera creció 10,4%, No Domiciliados 8,3%, y Cuarta categoría creció 8,9%), el IGV Total creció 0,7% mientras que el ISC total registró una disminución de 4,5%.
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Ingresos Recaudados por SUNAT: Tributos Internos / Taxes Collected by SUNAT: Domestic Taxes


En febrero, la recaudación de los tributos internos (excluyendo las contribuciones sociales) ascendió a S/. 4 979 millones, registrando un crecimiento de 11,8 % respecto a similar mes del año anterior. 


Los resultados obtenidos en febrero se explicaron, principalmente, por el crecimiento del Impuesto a la Renta (14,8%), el Impuesto General a las Ventas Interno (4,9%) y el rubro Otros Ingresos (49,3%). 

Impuesto General a las Ventas



En febrero, la recaudación del IGV por operaciones internas ascendió a S/. 1 797 millones, registrando un crecimiento de 4,9%.
Cabe señalar que en los resultados del IGV del mes influyó el comportamiento de la actividad económica (PBI creció 5,4% en enero del 2012), y en particular la demanda interna que alcanzó un crecimiento de 6,9% en el mismo período. A ello se debe añadir, la intensificación de las acciones de fiscalización y cobranza que viene llevando a cabo la SUNAT y que están permitiendo recuperar deuda, generar riesgo y así incrementar el cumplimiento tributario.
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Respecto de las medidas de ampliación de la base tributaria, en febrero se recaudaron S/. 221 millones por concepto de Retenciones (creció 9,8%), mientras que el Régimen de Percepciones registró una recaudación de S/. 125 millones (creció 11,8%). De la cifra total de percepciones, S/. 35 millones correspondieron a la percepción aplicada a las ventas internas (crece 4,5%), S/. 12 millones a la percepción a los combustibles (crece 16,8%) y S/. 78 millones a la percepción aplicada a las importaciones (crece 14,6%). De otro lado, los depósitos en las cuentas de Detracciones sumaron en febrero S/. 913 millones, registrando un incremento de 22,2% respecto de similar período del 2011. Cabe señalar que influyeron en éste crecimiento, principalmente los resultados registrados en las detracciones al Mantenimiento y reparación de Bienes muebles (crecieron 1662,7%). 

Impuesto a la Renta


En febrero, la recaudación del Impuesto a la Renta ascendió a S/. 2 581 millones, registrando un crecimiento de 14,8%, resultado explicado principalmente por los mayores pagos provenientes de Regularización (creció 213,2%), Otras Rentas (creció 28,2%), Régimen Especial del Impuesto a la Renta (creció 27,0%), Renta de Primera Categoría (creció 19,5%), Renta de Quinta Categoría (creció 18,9%), y  Renta de Tercera Categoría (creció 10,4%). También destacaron los crecimientos de Renta de No Domiciliados (creció 8,3%), y Renta de Cuarta Categoría (creció 8,9%). Por su parte la Renta de Segunda Categoría registró una disminución de 9,3%.  


Los resultados obtenidos en este impuesto reflejaron principalmente los mayores pagos del Impuesto a la Renta de los sectores de Construcción, Agropecuario y Comercio, que continúan reflejando la mayor actividad económica, así como los favorables resultados del mercado laboral.


La Renta de Primera Categoría sumó S/. 19 millones registrando un crecimiento de 19,5%, la Regularización del Impuesto a la Renta alcanzó S/. 110 millones registrando un crecimiento de 213,2%, los ingresos por Régimen Especial de Renta ascendieron a S/. 14 millones registrando un crecimiento de 27,0% y las Retenciones a No Domiciliados totalizaron S/. 104 millones registrando un crecimiento de 8,3%. Todos estos resultados están asociados principalmente al buen desempeño que mantiene la actividad económica y su efecto sobre los resultados empresariales. Cabe precisar, que el mayor crecimiento de regularización estuvo explicado por un pago extraordinario de deuda, correspondiente a ejercicios pasados por parte de una empresa importante que pagó S/. 51 millones, en virtud a acciones de fiscalización y cobranza. 

La recaudación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría en febrero, ascendió a S/. 1 768 millones, registrando un incremento de 10,4%, explicado principalmente por los mayores pagos mensuales que, respecto del año anterior, se vienen registrando de empresas principalmente de los sectores hidrocarburos, comercio, manufactura no primaria y construcción.  En este mes  la recaudación del sector minero registró un crecimiento de 3,6% luego de caer en los meses previos debido principalmente a la reducción que registraron los precios en comparación con el año anterior, situación que viene mejorado.


Con relación a los pagos a cuenta y retenciones por rentas de Cuarta Categoría -trabajadores independientes - éstos alcanzaron en febrero S/. 44 millones, registrando un aumento de 8,9% respecto del nivel alcanzado en similar mes del 2011. Por su parte, las retenciones por rentas de Quinta Categoría -trabajadores dependientes- sumaron S/. 459 millones, registrando un crecimiento de 18,9%. 

Estos resultados reflejaron el favorable desempeño del mercado laboral con niveles de crecimiento del empleo que mantendrían las tasas positivas con que se cerró el 2011 (superiores a 5% en empleo urbano), lo mismo que el ingreso promedio que crecería tasas superiores a 10%. A ello se añaden la distribución adelantada de utilidades en este período por parte de algunas empresas, destacando  principalmente de los sectores Minería, Manufactura y servicios. Entre marzo y mayo  se registrará la mayor parte de pagos por distribución de utilidades en la medida que es el período que comprende la liquidación de regularización anual del Impuesto a la Renta empresarial.

Impuesto Selectivo al Consumo

En febrero, el ISC Interno ascendió a S/. 252 millones, cifra que representó una disminución de 1,9% respecto de similar mes del 2011, resultado explicado por la menor recaudación del ISC Combustibles interno, que totalizó S/. 82 millones significando una caída de 17,9%, ligeramente atenuada por la mayor recaudación del ISC Otros que totalizó S/. 171 millones, registrando un crecimiento de 8,2% respecto a similar mes del 2011. 

En el caso del ISC combustibles, la caída en los resultados refleja en parte los efectos de la rebaja en las tasas impositivas a los combustibles, básicamente gasolinas y diesel, mediante Decreto Supremo N° 097-2011-EF publicado el 8 de junio 2011.  En cuanto al ISC otros, su resultado recoge el mayor dinamismo de la demanda interna y el favorable comportamiento de la actividad comercial.
Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF)

El ITF, incluído en el rubro Otros Ingresos, alcanzó en febrero una recaudación de S/. 10 millones, registrando una caída de 88,9%. Cabe señalar que, el importe obtenido en febrero corresponde a las operaciones efectuadas entre la segunda quincena de enero y la primera quincena de febrero, y que la caída antes referida, se explica por la disminución de la tasa del impuesto, de 0,05 %  a 0,005%, vigente desde el 1° de abril 2011, en virtud a la Ley N° 29667.

Impuesto Especial a la Minería (IEM)


En el Nuevo Marco Tributario a la Minería, aprobado mediante Ley N° 29789, se crea el Impuesto Especial a la Minería – IEM. En los meses de diciembre del 2011 a febrero del 2012, las empresas mineras están obligadas a realizar pagos anticipados por este impuesto que les corresponde pagar por el primer trimestre del ejercicio 2012; y en adelante se realizarán pagos sobre los resultados de cada trimestre, sobre la base de su utilidad operativa.

Es así que en febrero se obtuvo una recaudación de S/. 48,2 millones por el IEM correspondiente principalmente a los pagos efectuados por el segmento de Principales Contribuyentes del país, en el cual se ubican la mayor parte de las empresas representativas obligadas a efectuar estos pagos. 

Recaudación por Actividad Económica

La recaudación de Tributos Internos durante febrero del 2012, registró un crecimiento de 11,8% como resultado de la mayor recaudación de los sectores Agropecuario (creció 41,6%), Minería e Hidrocarburos (creció 25,8%), Construcción (creció 22,1%), Comercio (creció 15,3%), Manufactura (creció 6,5%), y Otros servicios (creció 4.5%); registrándose  una disminución en el sector Pesca (-27,3%).

Asimismo, en febrero el IGV Interno registró un crecimiento de 4,9% explicado por la mayor recaudación de los sectores Agropecuario (creció 38,8%), Comercio (creció 12,9%), Otros Servicios (creció 4,5%), y Manufactura (creció 3,2%); registrándose una menor recaudación en los sectores Pesca (-42,8%), Construcción (-5,2%) y Minería e Hidrocarburos (-0,7%).
De otro lado, la recaudación del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría registró un crecimiento de 10,4% durante el mes de febrero, explicado por los mayores pagos en el sector Construcción (creció 26,1%), Agropecuario (creció 20,4%), Comercio (creció 19,5%), Minería e Hidrocarburos (creció 12,1%),  Manufactura (creció 7,1%), y Otros Servicios (creció 5,9%); registrándose una disminución en el sector Pesca (-46,4%). 
Ingresos Recaudados por la SUNAT: Tributos Aduaneros / Taxes Collected by SUNAT: Taxes on international trade and transactions.

En febrero, la recaudación de Tributos Aduaneros ascendió a S/. 1 545 millones, registrando una caída 3,5%. Estos resultados no fueron consecuentes con el dinamismo de las importaciones, las mismas que en febrero crecieron 12,0% respecto de similar mes del año 2011. 
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Respecto de los principales tributos aduaneros, en febrero, el IGV importado ascendió a S/. 1 341 millones, registrando una disminución de -4,5% que no armonizó con la mejora en el nivel de importaciones en un contexto de mayor actividad económica y demanda interna. 


Cabe señalar que el IGV Importado registró un crecimiento menor al de las importaciones, lo que se debería a dos factores principales: por un lado la menor tasa del IGV y por otro, el menor tipo de cambio que disminuyó de S/. 2,772 por US$ en febrero del 2011 a S/. 2,684 en febrero del presente año. A esto se sumó también la mayor tasa de inflación.

Por su parte, el ISC importado totalizó una recaudación de S/.64,3 millones en febrero, registrando una disminución de 13,5%, explicado por la menor recaudación del ISC Combustibles (-19,8%) y del ISC Otros (-4,2%).


Finalmente, en febrero la recaudación por concepto de Derechos Arancelarios (Impuestos a la Importación), alcanzó un total de S/. 131 millones, cifra que representó un incremento de 13,9%. 


Este resultado recoge principalmente, el efecto de las rebajas de tasas arancelarias efectuadas en abril del 2011 mediante Decreto Supremo N° 055-2011-EF, el mismo que estuvo compensado por el mayor dinamismo que registraron las importaciones al sumar US$ 2 942 millones en febrero y crecer 12% respecto de febrero 2011, liderado por los bienes de consumo (creció 37,8%), seguido por la importación de materias primas y productos intermedios (creció 11,0%) y la importación de bienes de capital y materiales de construcción (creció solo 0,9%).
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Importaciones CIF


En febrero de 2012 las importaciones CIF ascendieron a US$ 2 942 millones, monto que significó un crecimiento de 12,0% respecto de similar mes del año 2011. Las importaciones de bienes de consumo que crecieron 37,8%, seguidos por las importaciones de materias primas y productos intermedios que crecieron 11,0%; contrastando con las importaciones de bienes de capital y materiales de construcción que experimentaron un importante ajuste y crecieron sólo 0,9%. 
Materias Primas y Productos Intermedios


Las importaciones de materias primas y productos intermedios ascendieron a US$ 1 348 millones durante febrero del 2012, monto que representó un crecimiento de 11,0% en comparación con similar mes del año 2011. Este resultado positivo se explicó por crecimientos registrados en las importaciones de combustibles, lubricantes y productos conexos (17,2%), materias primas y productos intermedios para la agricultura (10,3%), y materias primas y productos intermedios para  la industria (8,6%). 

En febrero, combustibles, lubricantes y productos conexos ascendió a US$ 369 millones, lo que representó un crecimiento de 17,2% respecto de similar mes del año anterior. Este comportamiento reflejó la mayor importación de combustibles que registró un crecimiento de 20,9% 
La importación de materias primas y productos intermedios para la agricultura ascendió a US$ 90 millones, registrando un aumento de 10,3% respecto de febrero del 2011. Las importaciones de alimentos para animales crecieron 10,6%, y las importaciones de otras materias primas para la agricultura crecieron 10,1%. 

De otro lado, las importaciones de materias primas y productos intermedios orientadas a la industria ascendieron a US$ 890 millones, monto superior en 8,6% respecto de similar mes del 2011. En este resultado, influyeron las mayores compras de productos mineros (28,3%) y productos químicos-farmacéuticos (16,2%). 

Bienes de Capital y Materiales de Construcción 


En febrero de 2012 las importaciones de bienes de capital y materiales de construcción ascendieron a US$ 971 millones, cifra que representó un crecimiento de 0,9% respecto de similar mes del año anterior. 


Según componentes, en febrero destacaron los crecimientos en la importación de capital para la agricultura (30,8), equipos de transporte (16,6%), y bienes de capital para la industria (0,4%). 

En febrero, las importaciones de bienes de capital para la Agricultura ascendieron a US$ 9,4  millones en febrero de 2012, lo que significó un crecimiento de 30,8% respecto a similar mes del 2011, resultado explicado por las mayores compras de otros equipos para la agricultura (231,5%), máquinas y herramientas (33,3%), y de material de transporte y tracción (20,0%).
Asimismo, las importaciones de equipos de transporte ascendieron a US$ 233 millones registrando una aumento de 16,6% respecto de febrero del 2011, explicado por las mayores importaciones de equipos rodantes de transportes (23,1%), partes y accesorios de equipo de transporte (9,7%) y atenuado por las menores importaciones de equipo fijo de transporte (-49,8%).


Por otro lado, las importaciones de bienes de capital para la industria sumaron US$ 596 millones en febrero de 2012, monto superior en 0.4% respecto de similar mes del año anterior. Este resultado responde a las mayores importaciones de otro equipo fijo (23,6%), partes y accesorios de maquinaria industrial (22,1%), herramientas (8,1%), y atenuada por una disminución en máquinas y aparatos de oficina, servicios y usos científicos (-8,3%), y maquinaria industrial (-8,0%). 

Las importaciones de materiales de construcción sumaron US$ 134 millones, representando una disminución de 17,8% respecto de similar mes del año anterior.

Bienes de Consumo


En febrero de 2012, la importación de bienes de consumo ascendió a US$ 618 millones, registrando un crecimiento de 37,8% respecto de similar mes del año anterior. A nivel desagregado, se observó que los bienes de consumo duraderos crecieron 45,3% y los bienes de consumo no duraderos hicieron lo propio al crecer 31,7%.


 Las importaciones de bienes de consumo duradero ascendieron a US$ 290 millones en febrero, registrando un crecimiento de 45,3% respecto de similar mes del 2011. Cabe destacar que a nivel desagregado se observó un aumento en las importaciones de vehículos de transporte particular (51,5%), utensilios domésticos (49,7%), muebles y otros equipo para el hogar (48,2%), máquinas y aparatos de uso doméstico (37,4%), objetos de adorno instrumentos musicales y otros (35,4%), y armas y equipo militar (29,3%).
Las importaciones de bienes de consumo no duraderos ascendieron en febrero a US$ 328 millones, registrando un crecimiento de 31,7%, en comparación con similar mes del año 2011, al incrementarse las importaciones de vestuarios y otras confecciones textiles (54,3%), bebidas (35,4%), productos alimenticios (32,6%), otros bienes de consumo no duraderos (27,1%), y productos farmacéuticos y de tocador (20,8%).  

Exportaciones FOB

En enero, las exportaciones ascendieron a US$ 3 927 millones registrando un incremento de 32,3%, resultado sustentado en la recuperación de la cotización internacional de nuestros principales productos de exportación. 
Tanto las exportaciones de productos tradicionales como las correspondientes a productos no tradicionales mostraron un comportamiento favorable en enero, al registrar tasas de crecimientos de 36,2% y 20,6% respectivamente. En la composición mensual, las exportaciones tradicionales de enero representaron 77,9% del total de las exportaciones peruanas, mientras que las no tradicionales representaron el 21,5%, en tanto el rubro otros representó el  0,6% restante.
Exportaciones Tradicionales

Las exportaciones tradicionales ascendieron en enero a US$ 3 061 millones, registrando un crecimiento de 36,2% respecto de similar mes del año 2011. 
Según sector económico, en enero destacó la expansión de las ventas al exterior de productos pesqueros (261,5%), agrícolas (70,8%), productos mineros (31,0%), y productos petróleo y derivados (5,7%). 
Exportaciones No Tradicionales

En enero del 2012 las exportaciones no tradicionales ascendieron a US$ 845 millones, registrando un crecimiento de 20,6% respecto del nivel alcanzado en similar mes del año anterior. 

En enero, los sectores que registraron mayores crecimientos fueron Minería no Metálica (52,4%), Textil (37,0%), Pesquero (34,3%), Químico (27,3%), Resto (20,2%), Agropecuario (11,1%) y Metal-mecánica (0,3%); las cuales estuvieron atenuadas por las menores ventas de productos del rubro Sidero-metalúrgico (-0,5%). 
Contribuciones Sociales / Social Contributions


Los ingresos por Contribuciones Sociales alcanzaron en febrero S/. 798 millones, registrando un incremento de 0.6% respecto de similar mes del 2011. Es así, que las aportaciones a la ONP crecieron 19,4% y las aportaciones a Essalud crecieron 11,6%; no así la Contribución Solidaria para la Asistencia Previsional que disminuyó 65,5%. 

Recaudación por Otros Organismos / Taxes collected by other institutions

En febrero del 2012, los ingresos recaudados por Otros Organismos (excluídas las Tasas Ministeriales) sumaron S/. 1,4 millones registrando una aumento de 5,3% respecto de similar mes del año anterior. 

Ingresos No tributarios: Regalías Mineras y Otros / Tax Royalties and Others

Los Ingresos No Tributarios del mes de febrero ascendieron a S/. 117 millones registrando un crecimiento de 31,5% explicado, principalmente, por la aplicación del Nuevo Marco Tributario a la Minería que incluye además en este rubro de No Tributario no sólo la nueva Regalía sino también el Gravamen Especial Minería.
El 1 de octubre empezó a aplicarse el nuevo Marco Tributario a la Minería aprobado en el mes de setiembre mediante las leyes N° 29788 (Nueva Regalía Minera), N° 29789 (Impuesto Especial a la Minería - IEM) y N° 29790 (Gravamen Especial a la Mineria - GEM).
En este nuevo marco se reemplaza la Regalía Minera, que se determinaba sobre el valor del concentrado, por una nueva Regalía que se calcula sobre la utilidad operativa trimestral de las empresas mineras, además se establecen dos nuevos gravámenes a la minería, el Impuesto Especial a la Minería (IEM) y el Gravamen Especial a la Minería (GEM), ambos calculados también sobre la utilidad operativa, entendiendo como tal al resultado de deducir del importe de las ventas los costos y los gastos operativos. 

En los meses de noviembre del 2011 a enero del 2012, las empresas mineras están obligadas a realizar pagos anticipados por la regalía minera, el IEM y el GEM que les corresponde pagar por el último trimestre del ejercicio 2011; y en adelante se realizarán pagos sobre los resultados de cada trimestre.
Es así que en febrero se obtuvo una recaudación S/. 60 millones por la Nueva Regalía Minera y S/. 49 millones por el GEM, correspondientes a pagos efectuados básicamente por el segmento de Principales Contribuyentes del país, en el cual se ubican la mayor parte de las empresas obligadas. 

Cabe precisar que la recaudación obtenida por estos conceptos en el mes de febrero corresponde al devengo del mes de diciembre, que se pagaron el último día de enero y se está viendo reflejado en las estadísticas de ingresos del mes de febrero ya que fue pagada en los últimos días de mes, según estipula la norma, y existe un plazo de acreditación  mínimo de 24 horas. Cabe recordar que la nueva Regalía y el GEM son ingresos no tributarios.
Recaudación por Departamentos / Tax Collection by Political Division: Departments


Respecto de los resultados de la recaudación de Tributos Internos por departamentos, y según el ubigeo del domicilio fiscal declarado a la SUNAT, cabe destacar en febrero los crecimientos registrados en Pasco (62,8%), Ayacucho (58,2%), Huancavelica (43,5%), Ica (43,3%), Ancash (42,1%), Loreto (38,4%), San Martín (36,7%), Puno (36,2%), Huánuco (35,5%), Cajamarca (34,5%), La Libertad (34,2%), Madre de Dios (25,7%), Junín (18,4%), Apurímac (14,1%), Lima (12,7%), Cuzco (11,5%), Lambayeque (9,5%), Ucayali (7,4%), y Moquegua (6,0%), registrándose caídas en los departamentos de Arequipa (-18,1%), Tumbes (-16,4%), Piura (-9.9%), Tacna (-4,1%), y Amazonas (-1,0%).
Ventas Gravadas y Compras con derecho a Crédito Fiscal / Taxed sales and tax credit purchases


En el período tributario diciembre 2011 (que se declara y paga en enero 2012) las ventas gravadas de los principales contribuyentes registraron un crecimiento de 4,9%. Por su parte, las compras gravadas crecieron 4,7%, resultado que consolida la tendencia positiva que se registra desde los primeros meses del año 2010.  En ambos casos la comparación se realiza con similar período del año 2010.

En el mismo período los sectores primarios registraron un crecimiento de 3,5% en sus ventas y de 7,2% en sus compras. Por su parte, los sectores no primarios registraron un crecimiento de 5,2% en sus ventas, y sus compras crecieron en 3,8%.

A nivel desagregado, se observó un crecimiento en las ventas de  los sectores Agropecuario (15,4%), Otros Servicios (8,5%), Manufactura (6,5%), Construcción (5,0%), y Comercio (3,7%), crecimientos atenuados por las menores ventas de los sectores Pesca (-52,1%), y Minería e Hidrocarburos (-3,3%).


En lo referente a las compras con derecho a crédito fiscal, en el período enero se registraron incrementos en las compras de los sectores Agropecuario (10,3%), Manufactura (7,7%), Otros Servicios (6,4%), Construcción (3,1%), Comercio (2,9%), y Minería e Hidrocarburos (2,9%), crecimientos atenuados por las menores compras del sector Pesca (-36,1%).  
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Contribuyentes Inscritos en el RUC / Taxpayers registered on RUC


El stock de contribuyentes inscritos en el RUC al mes de febrero del 2012 fue de  5 721 miles de contribuyentes, cifra que representó un incremento de 9,4% respecto de similar período del 2011 debido a la mayor cantidad de medianos y pequeños contribuyentes inscritos (creció 9,5%) y que se sustentó principalmente en el crecimiento de los contribuyentes inscritos en rubros como Sucursales o agencias de empresas extranjeras (16,8%), Sociedad Anónima (13,8%), Empresa Individual de Responsabilidad Limitada (12,6%), Sociedad Conyugal sin empresa (11,2%), Persona natural sin empresa (9,4%), Persona Natural con Empresa Unipersonal (9,2%), Contratos de colaboración empresarial (8,8%), Fundación (8,7%), Otras formas societarias (8,3%), Gobierno local (6,6%), Asociación (6,1%), Comunidades campesinas y nativas (5,6%), Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada (5,5%), y Sociedad civil (4,1%) entre otros. De otro lado, registraron disminuciones importantes los rubros de Sociedad Irregular (-12,4%), Asociación en participación (-5,4%) y Sociedad Conyugal con empresa unipersonal (-5,0%).
























� 	Las variaciones porcentuales presentadas en este resumen ejecutivo están en términos reales y son el resultado de comparar las cifras de este año respecto a su similar del año 2011, salvo que se especifique lo contrario.





� Presenta un mes de desfase ya que los exportadores tienen un plazo adicional de 30 días para regularizar sus Declaraciones de Exportación. Las variaciones porcentuales presentadas son en términos nominales y resultan de comparar las cifras respecto a su similar del año 2010, salvo que se especifique lo contrario.
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